
   
 

INSTRUCTIVO REGISTRO INALE 
 

A los efectos de facilitar el ingreso de datos en las declaraciones periódicas que 
realizan las industrias al Registro de Inale se elaboró el siguiente instructivo. 
 
Si surgen consultas relacionadas a los formularios comunicarse con: Ana 
Pedemonte  apedemonte@inale.org o secretaria@inale.org .  

  

 
Declaraciones mensuales 

 
Las industrias deben completar mensualmente antes del 20 de cada mes la 
declaración correspondiente al mes anterior. 
 
 

1. Para acceder al formulario de las declaraciones mensuales debe entrar en 
Trámites en www.inale.org (señalado en el recuadro rojo en la imagen que 
sigue). 
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2. Acceder a las Declaraciones mensuales (ver imagen siguiente). 
 

 
 

 
3. Se desplegará el Inicio de sección (ver figura) donde se debe ingresar el 

usuario que es el correo de la persona registrada para ingresar los datos y la 
contraseña asignada previamente (si no la recuerda enviar solicitud de 
contraseña a secretaría@inale.org, con datos de RUT y mail del encargado 
del registro).  

 

 
4. Luego se abre la Declaración mensual en la que se completan los datos (ver 

imagen).  Enviar al finalizar. 
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Declaraciones anuales 
 
Las declaraciones anuales se completan antes del 20/01 de cada año con los datos 
correspondientes a final de diciembre del año anterior. 
 
 
Se accede a las declaraciones anuales igual que en el caso de las mensuales en 
trámites (puntos 1 y 2), al seleccionar Declaraciones anuales se abre el menú de 
acceso que solicita usuario y contraseña (ver punto 3). Una vez iniciada la 
sección se completa la declaración completando el formulario (ver imagen). 
 



   
 

 


